
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA

1 (C.E.F.A.F.A.)
FONDO: 1_1 Fondo de Apoyo al COSAM FONDO: 1_1CEFAFA

FINAL BLVD. UNIVERSITARIO y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL
MILITAR CENTRAL, SAN SALVADOR, EL SALVADOR C.A.
PBX 2514-4900,2514-4935,2514-4918

PROVEEDOR
LlLIAN ELENA PEÑA GUADRON DE VllASECA CONDICION DE PAGO

CREDITO A 30 DIAS
NIT: 0503-250462-001-8

CODIGO DESCRIPCION DEL PRODUCTO
207-0479 ANESTÉSICO DENTAL 3% MEPIVACAINA SIN

VASOCONSTRICTOR (CARTUCHO X1.8 ML) .
207-0480 ANESTÉSICO DENTAL 2% LlDOCAINA CON EPINEFRINA

(CARTUCHOX 1.80 ML) .

ADMIN. TITULAR: ROBERTO GARCíA LÓPEZ

ADMIN. SUPLENTE: MARGARITA GARCíA

Pag: 1 de 1

NUMERO DE ORDEN DE COMPRA.: 202009 232
CORRELATIVO POR TIPO DE O/C.: 6 6
No. OFICIO:
REGISTRO NUMERO :
NUMERO de N.I.T. :

FECHA SUCURSAL

1035 del 28/07/2020
31834-5

0614-141284-0020

N.SOl. :202009-223

29/09/2020
CANTIDAD

250

97 COMPRASPARAHMC
PRECIO UNITARIO TOTAL

0.4456 $ 111.40

$ 2,478.608,100 0.3060

2250-0080

DEPTO. DE ESTOMATOLOGíA Y CIRUGíA ORAL

COMPRA DE: 1) 5 CAJAS POR 50 CARTUCHOS DE ODONTOCAíNA 3% SOLUCiÓN INYECTABLE FÓRMULA POR
CARPULE: MEPIVACAINA CLORHIDRATO: 0.054G, EXCIPIENTES C.S.P: 1.8 ML, MARCA: NEW STETIC/COLOMBIA,
PRESENTACiÓN: CAJA X 50 CARTUCHOS, VENCIMIENTO: 06/2021; y 2) 162 CAJAS POR 50 CARTUCHOS DE
LlDOCAíNA 2% E-80 SOLUCiÓN INTECTABLE FÓRMULA POR CARTUCHO: LlDOCAíNA BASE 0.036G, EPINEFRINA BASE
0.0000225G, EXCIPIENTES C.S.P: 1.8 ML, MARCA: NEW STETIC/COLOMBIA, PRESENTACiÓN: CAJA X 50 CARTUCHOS,
VENCIMIENTO: MíNIMO 12 MESES. FORMA DE ENTREGA: UNA SOLA ENTREGA DEL 100% DE LOS INSUMOS
ADJUDICADOS y DEBERÁN TRAER COLOCADO EN EL EMPAQUE PRIMARIO Y SECUNDARIO, LA VIÑETA QUE
ESPECIFIQUE QUE ES "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA". TIEMPO
DE ENTREGA: 5 DíAS POSTERIORES A LA NOTIFICACiÓN DE ORDEN DE COMPRA VíA CORREO ELECTRÓNICO POR
LA GACI DEL CEFAFA. EMITIR FACTURA A NOMBRE DE: CEFAFNFONDO DE APOYO AL COSAM

Nota: En caso de incumplimiento en las entregas se aplicará el Art. 85 de la LACAP. Si el tiempo de entrega es mayor a 15 dias hábiles,
después de recibir orden de compra, de acuerdo al tiempo de entrega ofertado, sera exigible la presentación de la garantía de
cumplimiento de contrato, tal como está establecido en el Art. 119, inc. 2, lACAP.


